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jurisdiccional que es la que se encarga de aplicar ese tipo de 
procedimientos; en el caso de la Comisión de Gobernación 
estamos hablando de una actividad conciliatoria. 

Se les anexaron a sus carpetas un documento que contiene las 
facultades de la Comisión de Gobernación que se establecen en 
la Ley Orgánica; estos asuntos pendientes son asuntos 
coyunturales, por ejemplo, la designación de contralores 
municipales que les corresponde a la primera minoría hay 
inconformidades por que el presidente municipal no sigue ese 
procedimiento, no respeta la propuesta que hace la primera 
minoría para la designación del contralor municipal, actos y 
omisiones de diversos ordenamientos legales, también son casos 
muy concretos dentro de una administración municipal que ya 
son actos consumados porque ya terminó la administración 
municipal donde se denunció esta situación, con eso nos damos 
cuenta de que son casos que se pudieran desahogar en un solo 
dictamen porque ya concluyeron los efectos, estamos hablando 
de administraciones municipales que ya terminaron a reserva 
de que en otra reunión se pudieran ver más a fondo cada uno 
de manera particular. 

El diputado Presidente solicita el uso de la voz para preguntar a 
que se refiere con límites territoriales cuáles son esos dos casos. 

Respondiendo el Lic. Andrade: El más reciente es de Zacatecas
Guadalupe, hay un conflicto tendiente a determinar dónde 
termina el municipio y donde empieza el otro, es en conde 
Santiago de la Laguna, el primer caso se refiere al municipio de 
Vetagrande a través del presidente y secretario de gobierno, 
señalan que el municipio de Zacatecas y Guadalupe les está 
invadiendo su territorio, mencionan algunas colonias de calzada  
solidaridad, y se sostuvieron tres pláticas con ellos y se 
quedó en el acuerdo de que ellos iban a proponer una mesa 
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técnica en lo interno, para después ese acuerdo trasladarlo a la 
Legislatura y se pidió un informe al Registro Agrario Nacional 
para que envié los planos pero ahí es una cuestión de la 
recaudación de predial de porque Guadalupe recauda más 
predial que Vetagrande; el otro caso es Juan Aldama y Miguel 
Auza, la solicitud la hacen los dos municipios, se tendría que 
valorar si están debidamente delimitados o cual es la zona que 
se quiere delimitar y levantar un plano topográfico para efecto 
de que la Legislatura pueda ser el aval de un posible acuerdo 
entra ambas partes que divida el territorio que este en ese 
tenor, está pendiente que ratifiquen la solicitud en esta 
Legislatura estos mun1c1p1os para lograr un acuerdo 
conciliatorio. 

La Diputada Geovanna Bañuelos de la Torre, manifiesta que es 
importante tomar medidas para el caso de los asuntos de los 
contralores, porque en efecto se debe dictaminar que no hay 
materia porque se interpuso en tiempo y forma un juicio ante la 
Legislatura porque a capricho de los presidentes municipales no 
se respetó la Ley Orgánica del Municipio, no consideró la terna 
de la primera minoría y puso al contralor de su contentillo, pero 
al final de cuentas ya nosotros no tenemos absolutamente nada 
que resolver en ese sentido, y digo que es una irresponsabilidad 
de los anteriores integrantes de la comisión de gobernación, en 
el partido del trabajo tuvimos tres casos, y fue muy lamentable 
que la comisión no resolviera el caso de Chalchihuites, Juan 
Aldama y Villa García, donde ganamos la contraloría y a 
capricho de los alcaldes nombraron a su propio contralor y 
nunca tuvimos ese respaldo como instituto y los municipios que 
obtuvimos la segunda fuerza del poder legislativo, fue 
indiferente a esa ilegalidad. 

Mi intervención va en el sentido de que nada se puede hacer, a 
toro pasado a eso se tiene que dictaminar para que seguimos, 
con 












